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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-5160   Notifi cación de resolución de expedientes de bajas de ofi cios de ex-
tranjeros con residencia permanente del mes de marzo de 2015.

   Por este Ayuntamiento de mi presidencia se tramita expediente de comprobación periódica, 
correspondiente al mes de marzo 2015, de la residencia de los extranjeros que no están obli-
gados a renovar su inscripción padronal cada dos años, esto es, ciudadanos de la Unión Eu-
ropea y de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, así como los 
que, sin pertenecer a estos países, tienen tarjeta de residencia de régimen comunitario (por 
ser familiares de comunitarios) y aquellos que tienen autorización de residencia permanente, 
en relación a las siguientes personas: 

   

NOMBRE FECHA NACIMIENTO IDENTIFICADOR
DNI-TR-PAS

MILITELLO SALVADOR 05/12/1964 1076835

PREDA ANDREEA DENISA 07/12/1988 08803932

MOGA MIHALEA PAULA 17/11/2004 09305070

MCGEE ROSEMARY 05/02/1969 09479225

VEIT JOY 05/11/1977 09332283

BOYANOV LINKOV VLADKO 07/04/1955 02284852

  
 Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse acreditado que los interesados cum-

plan la obligación establecida en el artículo 54 del RD 1690/1986, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada 
su residencia en el domicilio indicado. 

 En consecuencia, tal y como establece el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, intentada la notifi cación a los interesados por dos veces sin que haya sido posible 
practicarla por causas no imputables a la Administración, es por lo que mediante el presente 
anuncio se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que pue-
dan comparecer en el Negociado de Estadística y Asuntos Generales de las ofi cinas municipales 
sito en el Bulevar L. Demetrio Herrero nº 4, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 
horas, a los efectos de verifi car su continuidad de residencia en este municipio, para lo que 
deberá cumplimentar la correspondiente declaración de continuidad de residencia, así como 
aportar la fotocopia de la documentación que los identifi que. 

 Torrelavega, 8 de abril de 2015. 

 La alcaldesa, 

 Lidia Ruiz Salmón. 
 2015/5160 
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